
El Grupo Joven de la Cofradía del Stmo. Cristo de la Piedad por primer año convoca el 
I  Concurso Fotográfico “Eterna Piedad” con el  fin  de seleccionar  la  fotografía  que 
ilustre el Cartel Oficial de la Cofradía. Dicho Concurso se regirá de acuerdo a las siguientes 

BASES

1.- PARTICIPANTES:
Podrán participar todas aquellas personas que lo deseen y se ajusten a lo dispuesto en las 
presentes Bases.

2.- FORMATO.
Las fotografías deberán haber sido realizadas en formato digital y se presentarán impresas 
en  tamaño  24x301 y  en  soporte  informático  de  CD/DVD con  las  siguientes 
características técnicas: archivos “JPEG”  para su visualización y “TIFF” para su impresión, 
a la máxima resolución posible, recomendándose al menos una resolución de 300 ppp. Las 
fotografías deberán tener la calidad técnica suficiente para ser impresas en el cartel cuyas 
medidas estarán en torno a 50 x 70 cm.

3.- PRESENTACIÓN. 
Las fotografías presentadas a concurso se presentarán impresas en un tamaño 24x301 

en  un  sobre  cerrado  que  a  su  vez  incluirá  dos  sobres  cerrados que  no  permitan  la 
identificación del autor, con el siguiendo contenido:

- Sobre A. En el anverso del sobre figurará la mención “Sobre A” y un lema/título que 
identifique a las fotografías. En su interior se incluirá el soporte  CD/DVD marcado 
con el mismo lema/título que figure en el sobre. A su vez, cada archivo informático 
irá nombrado por el lema/título que figure en el CD/DVD seguido de un número.

- Sobre B. En otro sobre cerrado identificado únicamente con la mención “Sobre B” y 
el mismo lema/título que el del Sobre A, en cuyo interior figurará:

o Una hoja con el nombre completo del autor, dirección, teléfono de contacto, 
correo electrónico. (Anexo I)

o Una hoja con la declaración expresa del autor de ser titular de los derechos 
sobre la/s fotografía/s presentadas a concurso y la cesión los derechos sobre 
las fotografías presentadas a concurso a la Cofradía del Stmo. Cristo de la 
Piedad. (Anexo II).

El sobre de mayor tamaño que incluirá los sobres A y B se remitirá, sin coste alguno para la 
Cofradía, a la siguiente dirección:

Grupo Joven Stmo Cristo de la Piedad
C/ Reyes 9, 3ºB
13002 Ciudad Real

La organización velará por la integridad de las obras presentadas, pero no se responsabiliza 
de los posibles daños o pérdidas que se puedan producir en su envío.

4.- NÚMERO MÁXIMO DE OBRAS POR PARTICIPANTE:

1  Todo aquel interesado en imprimir las fotos en JaviCeci Fotógrafos tendrá un precio especial de 0,90 € por 
fotografía, indicando que se trata del I Concurso Fotográfico Stmo. Cristo de la Piedad 



El número máximo de obras a presentar por cada participante será de CINCO.

5.- PLAZO DE ADMISIÓN.
La entrega de los trabajos podrá realizarse  a partir de la publicación de estas bases 
hasta  el  JUEVES  día  31  de  DICIEMBRE  de  2.009,  ambos  incluidos.  Las  obras 
recepcionadas con posterioridad a dicha fecha no serán admitidas a Concurso, aun cuando 
la fecha que figure en el matasellos de Correos esté incluida en el plazo de presentación.

6.- JURADO.
El Jurado estará compuesto por componentes de la Cofradía del Stmo. Cristo de la Piedad 
que no participen en el Concurso. 

7.- FALLO DEL JURADO.
El fallo del jurado se dará a conocer al concursante antes de que acabe el mes de Enero.

El fallo del jurado será inapelable.

8.- PREMIOS.
-Primer Premio: La fotografía elegida como primer premio pasara a ser el Cartel Oficial 
de    la Cofradia para la Semana Santa 2010,  publicando el  nombre de su autor y 
descubriendo  su  obra  en la  presentación  del  mismo.  Además  como premio  un  trípode 
semiprofesional donado  por  JaviCeci  fotógrafos.  Así  mismo  será  obsequiado  con  un 
recuerdo de la Hermandad del Stmo Cristo de la Piedad.

El Grupo Joven “Eterna Piedad” de la Cofradía del Stmo. Cristo de la Piedad se reserva el 
derecho de dejar desierto el vencedor del concurso si, a su juicio, la/s obra/s presentada/s 
no alcanzara/n la calidad o condiciones necesarias para su edición como cartel.

9.- DERECHOS.
Los Autores se hacen responsables de los derechos de imagen y explotación sobre las obras 
presentadas  a  concurso,  debiendo  estar  en  posesión  de  todos  los  derechos  sobre  las 
mismas.

Las  obras  presentadas  a  concurso  quedarán  en  poder  de  la  Cofradía,  cediendo  los 
participantes los derechos sobre la misma a la Cofradía del Stmo. Cristo de la Piedad, quien 
podrá hacer uso de ella para su divulgación, publicación, impresión, edición y reproducción, 
total o parcial, sin limitación alguna a través de cualquier medio.

10.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES.
La presentación de la fotografía a concurso supone la aceptación de las presentes Bases.

Cualquier cuestión no prevista en las presentes bases será resuelta por la Junta Directiva 
del Grupo Joven.



ANEXO I

DATOS PERSONALES

LEMA DE LAS 
FOTOGRAFÍAS

APELLIDOS:

NOMBRE:

DOMICILIO:

LOCALIDAD:

PROVINCIA:

CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO/S:

CORREO
 ELECTRÓNICO:

Nota: Esta hoja junto con el Anexo II se introducirá en el Sobre B, en cuyo anverso se 
pondrá exclusivamente el lema asignado a las fotografías que presenta a concurso. 



ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA CESIÓN DE DERECHOS.

D. ______________________________________________________________________,

con  D.N.I.  ____________________,  con  domicilio  en  la  localidad  de 

____________________________,  provincia  de  _________________________, 

calle/Avenida/Plaza  ________________________________________________________, 

código postal __________, por la presente

DECLARA

1. Que ostento  todos los  derechos sobre  las  fotografías  presentadas  al  I  Concurso 

Fotográfico “Eterna Piedad”, bajo el lema 

_______________________________________________,

no habiendo sido presentadas éstas a ningún otro concurso, festival, certamen, u 

otros eventos similares, ni han sido objeto de publicación en cualquier medio.

2. Que cedo todos los derechos sobre dichas fotografías presentadas al  I Concurso 

Fotográfico “Eterna Piedad”, a la Cofradia del Stmo. Cristo de la Piedad, pudiendo 

ésta  hacer  uso  de  ellas  para  su  divulgación,  publicación,  impresión,  edición  y 

reproducción, total o parcial, sin limitación alguna a través de cualquier medio.

Y, en prueba de conformidad, firmo la presente en Ciudad Real, a ____ de ____________ 

de 2009.

Firma: _________________________________.


